
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DEL VALLE  DEL CAUCA  

 
Auto  Interlocutorio  
 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso No.   76001-23-33-000-2021-01165-00 

 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

Demandante  JULIO CESAR CASTILLO MONTAÑO 
dollytorres78@gmail.com 

Demandado  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 
COLOMBIA 
noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co 

 

Magistrado Ponente: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 
Revisada la demanda referida, se observa que la misma adolece de las siguientes deficiencias 

que implican su corrección de conformidad con los postulados del artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 
La parte actora no realiza una estimación razonada de la cuantía. (numeral 6 del Artículo 162 

del C.P.A.C.A.).  

 
Por lo expuesto, el Despacho, R E S U E L V E: 
 

- INADMITIR el presente medio de control. 

 

- CONCÉDESE a la parte actora un término de diez (10) días para que subsane las anomalías 

anotadas anteriormente, so pena del rechazo de la misma.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

Magistrado 
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